
h w n i f  fr:, mi£ dtddíML • snjtá, .¿0$ULWKÍÍ!?r - P í l l W ?
V en  i;,': fó r W * ^  d e  Sarria . T e n e m o s  e n 
ten d id o  q u e  el E x cn iO v'^ .W iU liyon to  por co m m o n  .d el G o b iern o  
ib a  á d ar un  su n tu oso  b a iV e n  é l  gran salón  del p a la c io  d e  j a  
d ip u ta c ió n  p rov in cia l , y qjredo*. íV aoceses-,resideutes, en  esta  c iu 
dad  á m a s  d e o tros ob seq u ios  d ispon ían  sa lir  a r e c ib ir  a  o .  A .
embarcados Vti yaiias góndolas y en un bote de vapór que cor- 
tesmente les facilitaba la s o c i e d a d .  Las liqpas de la guarnición 
d e b í a n  ser revistadas en gran parada por S. A. R . , y los teatros 
debían ofrece i lo escogidas funciones de ve rso , canto y baile, y 
estar p r o f u s a m e n t e  iluminados en todas las noches W q u e  se dig
nase honrarlos c o n  ^ e p re s e n c k ;  La sociedad lihirmtínica había 
ensa\ado un gráiV concierto instrumental v vocal , y  ̂ el Casino 
barcelonés- iba recogiendo las 'suscripciones de los individuos que 
!(• componen para poder convidar á S. A, á u n  lujoso y  elegante
baile de soe irdad.

S. A. tenia vividmos deseos de visitar a Barcelona , y quien 
sabe, si las atenciones del servicio no se lo impiden, si se p re
sentáis en este piíei lo aprovechando la primera oeasinu favora
ble que.<& • k'JJfcsenl^- £#bw.)c\, V T ' : í \  ;

Comt> anunc iam os en nuesl^o iiuuierx^, de  % e r  > h o |y J é j  luin 
ce leb rado  en todas las iglesias <];e esfu ciudad  f îs J o b m f j r e ^ e x e -  
qu ias  en sufragio  del a lm a  de su  S an t id ad .G reg o r io  X ^ l j E i i  la 
santa Iglesia c a te d ra l  s e b a  u n s o l e m n e  o|icío c f l^ J f íu s ie^
y asistencia del Exento, cuerpo m icipal:  en la i lu s t re  c o h -g u -  
tu de Santa Ana se lia cantado también  un  solemne o f i c i o á t o th .  
orcjuestrV,’y en eí  presbiter io  se veía un '  magnífico c a t a f a b o  enn 
todas  las insignias pontificias. E n  todas las iglesias se ha no tado  
ñmchn (óncurivuL'ia de fieles.

Mañana debe llegar.el limo'. Sr. obispo de regreso de su vi- 
rita á varias iglesias de la diuresis.

S evilla- 2 6 de Junio.

Ayer jueves se. empezó la obra d d  nuevo teatro que va a 
i n s t r u i r s e  en el edificio de calle Coleheros, á quien ya á dár
sele e! nombie de San Fernando. El Sr. D. Julián José Sánchez, 
dueño del citado local’y único que hasta hoy podemos asegurar 
«gslá al frente, de esta giandiosa empresa, ha dado participación 
ó D. José de Caso , del comercio de la Habana , el que tanto por 
este motivo, con’o por ser-pneblo.de su na turaleza,  sera muy 
probable que se avecinde ya en esta. Tenemos entendido que el 
Sr. de Caso, ademas de su buena posición, une mucha afición a 
este país, por lo que nos congratulamos de esta elección del se
ña rd e-Sán ch ez  pura consocio, pues constándonos sus muchas 
atenciones, siempre nos habia parecido el que esta empresa le 
embebería la mayor paite  del tiempo que  precisamente debe n e -  . 
cogitar para atender á sus negocios, cuando por nuestra parle 110 
anhelamos otra cosa mas que la prosperidad de personas que 
piensan como e! Sr. de Sanche*, y  que redundan en beneficio p u 
blico sus desvelos.

Los directores de la obra ya el público sabe son D. Gusta
vo Steiiíacher y compañía, ios, mismos que están construyendo 
•d nlievó puente. ,

En su dia tributaremos los elogios ¿ que estos señores se ba
gan acreedores en vista de los resulta dos que de esta deseada y 
necesaria obra para Sé/il la  tanio el público codicia ver termina
da , concretándonos solo por hoy a dar las gracias a las au tor ida
des todas, y muy particularmente al digno Sr. gefe superior po
lítico , que han contribuido eñ cnanto ha estado en el circulo de 
siis atribuciones a remover los obstáculos qné impedían llevar a 
cabo esta empresa , y. que 'no  dudamos continuaran coadyuvando 
ch cuanto esté de su parte j á fin cíe que pronto llegue el dia de 
que Sévilln posea un  monumento á que es acreedora por todos 
títulos.

Ya tendrán noticia nuestros lectores de haberse prendido 
fuego á las oíicc de la noche del mufles 22 eti las afueras de 
esta ciudad en la bíuvrta llamada del Cisneo a l to ,  junto  á la 
T rin idad.  Las campanas de las parroquias próximas á aquel pun
to anunciaron á dicha hora la ocurrencia, habiendo acudido in -  
iiv diutameiitc á aquel punto el Sr. gete político, y muy luego el 
Excmo. Sr. capitán general'.con su E. M . ,  geles principales y tro
pa suficiente, y asimismo el alcalde constitucional y sus temt?ri- 
t'es , los comisarios de policía, dependientes,  guardia  civil i  $¡Y.

Desde el momento de su llegada dio el Sr. gefe político tan 
acertadas y perentorias,disposiciones que sediizo innecesaria nin
guna otra cooperación, como sabrán nuestros lectores por los d i
versos diarios de esta .cap ita l , asi como la actividad que bajo la 
dirección del mencionado Sr. gefe desplegaron varios individuos,

d e q u e  nos parece justo hacer m ención, y luerou prcinw^o» eo
ÍUO is. cíiila lirio de ellos: Jóaquiu V i l la ,  a ^ . i l e  d c jc g u r .d a .I  
pública; José Salgado, guardia m unic ipal;  Joaquín M eigu ii t» ,  
cesante, y un tal Salas , gastador de, A lican te , habieodosc tam
bién gratificado con ¿O® rs>. á Ips.lOp coplinados negios q
concurrieron. ' . . . ^

Al amanecer que se retiró de-aquel  punto el referido señor 
.efe  político quedo periectameúfe coVtádo el jucendio que am ena
zaba propagarse al arbolado rVeciijo por l a c t a c i ó n  en que ha 
acaecido este accidentó) pbf cuya feliz termií*!}Ciou congratulamos 
á las autoridades c u a l  mesece su actividad y  celosa cooperación.

• . s {D. de i> )

M A D R I D  1 . º  D E  J U L I O .  

R EAL ACADEMIA DE NOBLES A R T E S
D E  S A N  B E R N A N D O .

v. ■ Jlabieiidó vacado pór renuncia de 0-  iVa-lcntin Caideieiíif  j|í, 
á t e d i a  de historia y  troiiy de j a s  tresy nobles a r te s ,  milologni, 
trajes. y c o s t u m b r e s d i y ' e J ^ o s ^ p é i c b l o s , una dé las
asignaturas de la escueja ^aJ° ^ l - 0'
ejfoii de :esta Real a c a c | m h f e | y ^  íie 91)00
ííaii', seTa manda por ÍI&*1 tonicn déMÉfl ^fe'dM-nyo úJlinm hacei 
la propuesta en terna á. S. M., previa oposición. \  para que pue-

• .•(!«! verificar se d i c h a  oposiciiMi ^-prapuesta  y  el AiQUsiguieutedxeaL 
n o m b r a m i e n t o  ni tenor de ío prevenido por otra R e a l  órdeu

• de 25 de Marzo de JB 4 5 ,  ha ucor.lado convircai*, á los que de
seen optar á dicha cátedra bajo fcis Condiciones siguientes .

.1* Los opositores dirigirán sus solicitudes con la relación do
cumentada de s u s  es tud ios’y" ca r re ra ,  pudiendo presentar , si lo 
tuvieren por conveniente , las obras ó memorias que ¿:nhieren

• trabajado sobre estas materias a ésta secietafía geneial de mi 
cargo dentro del termino de dos meses , contados desde el dia 
en (jue se publique este anuncio en la Gacela de M a d r id ,  de 
biendo estar dbpuestns 'á  presentarse en las salas de la academia 
en el dia y hora que la misma determine.

2? Los actos para los ejercicios de opósicion serán: 1? T r a 
bajar en el espacio de un dia dentro de la academia un discur
so ó disertación sobre 'cualquiera de los temas que les cupiere 
en suerte relativos áTos ramos que abraza la enseñanza de dicha 
cátedra ,  en el concepto de que la lectura de la referida d iser
tación no ha de dura r  menos de 20 m inu tos ,  ni pasar de tres 
cuartos de hora. 2? Cada opositor deberá contestar á las ob>er- 
vacioncs que los (lemas coopositores hicieren á su discurso; y 
en caso de no haber ninguno de estos, contestará á las que le 
hicieren los Sres. académicos nombrados al efecto. 3? En otro dia 
y  á la hora que se señalará se presentarán los opositores para 
responder á las. preguntas qué  los referidos Sres. académicos tu 
vieren á bien hacerles sobre los diversos puntos ó materias que 
abraza el buen desempeño de la referida cátedra.

Madrid  2b  de Junio  de 1 8 iG .« P o r  acuerdo de Ja Real aca- 
lenfia de San Fernando ,  el secretario genera l ,  Marcia l  Antonio 
Liopex.

: A pésar de lo avanzado de la estación aun siguen abiertas,  y 
lo que es mas n o tab le ,  en extremo concurridas la mayor parte 
de las sociedades de la corte. El Liceo antes de cerrar  sus salo
nes prepara un brillante coucierlo de despedida; el Museo m atr i
tense, cu va concurrencia es mas constante y mas guiri J a ,  tuvo 
en la noche del lunes .su reunión sem ana l , ejecutándose por su 
sección dramática la comedia titulada Amor de madre. E n  el 
desempeño de sus respectivos papeles hicieron los socios actores 
cuanto estaba en sus facultades por complacer á la sociedad , ob
teniendo el j iu lo privilegio de distinguirse entre todos la señorita 
P az ,  que interpretó con acierto el pensamiento d d  a u to r ,  ofre
ciéndonos en toda su verdad |as angustiosas inquietudes y los 
apasionados y tiernos sentimientos que agitan el corazón de una 
madre desgraciada. Los aplausos de tan numerosos espectadores 
probaron mas de una vez que la sociedad del Museo sabe apreciar 
el mérito de los que la dan realce con sus talentos.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S , C A N A L E S

Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 20  de Julio p ró 
ximo, después de terminado que sea el acto de la subasta que 
se anuncia para el citado dia , en la sala de la misma, y en las 
ciudades de Albacete y Alicante ante los Sres. gefes políticos 
de estas provincias , para el único remate de las obras de re

construcción J e  J ^ ^ r r ^ t e r a  de Al,T^ii5a J  ^ l i c a u j ^ , ..c n ^ o , . . ) ^  
supuesto asciende á 1 .697,404 r s . ; en inteligencia que  si* la hoWf 
no lo permitiese,  se verificará al dia siguiente á las dos de J;i 
tarde.

Las personas que quieran  tomar parte  en la l icitación acre
ditarán en el a c t o , con la presentación de una carta de pago ó 
del documento legal correspondiente, que  han depositado en esta 
corle en la ¿tesorería -general del ramo ó en uno de los Bancos 
de San Fernando ó de Isabel I I ,  y en las, citadas provincias cu 
la depositaría de Caminos ó en poder de los comisionados do | us 
referidos Bancos, <1 5 por 100 de la expresada cantidad en d i
nero ó en acciones de los emprésti tos de caminos,  competente
mente auto: izados pop’ el Gobierno* ¿ - «

El remate  será abierto, y podrán hacerse las mejoras qne de
signan las condiciones pal t i tulares q u e , con las generales, j;, (̂  
supuesto y  denias, están de manifiesto..-en la secretaría de esta 
dilección genera l,  hallándose igualmente en las de los gobierno, 
políticos citados copia de dichas condiciones y un resúmen del 
presupuesto para el debido conocimiento de las personas que de
seenTnteresansc en la r o b u s t a .  V; . 1 *^> ;vy,

;Mad,rid 29 ¿íe Jiinib de 1B46 ==M. Y. y? L im ia.  ^
y '• é -í; ' f

é -.v;
Esíii direeeiorí gebéfabUia señalado el día 20  de Ju l io .p ró 

ximo í |  l a id o s  j e  la ta rde  éu la safú (le la m ism a ,  y / é i i j a í é i l i -  
dados ^ ) A l b a c f t e  y M u re id  ante: -los Sr^S.. -géles poli^lcós 
t is  provincias ,  para el único remate  cíe la construcción de la 
carretera de Albacete a Alurcia , cuyo presujmeste asciende á 
rSíV^oúrs.

Las personas que quieran  tomar parte  en esta licituciow 
acredita rán  en el acto , con la presentación de una carta de pa<>o 
ó del documento legal córrespondimte f que han depositado cu 
esta corte en la tesorería general del ramo ó en uno de los Ban
cos dé San Fernando ó de Isabel I I , ’y en las citadas provincias* 
en la depositaiía de Caminos ó en poder de  los comisionados 
de los referidos Bancos, él’ 5 por i 00 de la expresada cantidad 
en dinero ó en acciones de los empréstitos de caminos,  compe
tentemente autorizados por el Gobierno.

El remate será abierto, y podrán hacerse las mejoras que de
signan, las condiciones particulares q u e ,  con las generales, p re - |  
supuesto y  d e m o s ,  están de manifiesto en la sí cretona de e>U 
dirección general , hallándose igualmente? en las de los goimV-* 
nos políticos citados copia de .dichas condiciones y un ícsiirneu 
del presupuesto para el debido conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

M adrid  2 9  de Jun io  de 4d46.=rM . Y. y  Limia. 1

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares publicados 
en este periódico en el mes anterior.

Real orden aprobando las reglas que en lo sucesivo han de ob
servarse para la rem esa ,  subasta y remate de la impresión y 
venta de los almanaques ciyijes. j^Núm. 42 7 8  )

Circular á los jn-fes políticos aprobando lo determinado por el 
Consejo Reai en él expediente de competencia suscitado entre 
el gefe político de Valencia y el juez de primera in fanc ia  
Sueca con motivo del juicio ejecutivo instala J ó ’ por TTTvi ron 
de Chova contra los propios del mismo pueblo. ( Núm. 4 2 9 1 .)

Otra aprobando el parecer del expresado Consejo. Real respecto al 
expediente y autos-de competencia suscitados entre td gefe po
lítico de Valecciu y el juez de primera instancia de Sueca con 
motivo de la demanda de ejecución cuta filada por los ocreedo-* 
res censualistas de ios propios de dicha villa. (Id .) /

Otra recayendo igual resolución al parecer del Consejo Real en 
el expediente de competencia suscitado entre la sala de gobier
no de la audiencia de VailadoÜd y el gefe político de ln jjro- 
vineia de este nombre ccf.i unitivo de dos multas impuestas 
por el alcalde del Carpió al farmacéutico l). José Alejos. (¡Nú-' 
mero 4282.)

Otra haciendo la misma declaración rela tivamente al expediente 
de competencia entre el ge le político de Toledo y el juez de 
primera instancia de Ilh-scas con m.otbo de! juicio ejecutivo 
instaurado por D. Domingo Losada y hermanos contra Jos fon-, 
dos municipales del mismo pueblo. (Id.)

Otra aprobando la resolución dr?i Consejo R cm! acerca de] expe
diente de competencia suscitado entre el consejo de l;f provin
cia de Badajoz y el juez de primera .instancia de Llercna coró 
motivo (h 1 acotamiento de varios terrenos propios de  Dcii.i 
Ana María Boceta, en los qne tiene comunidad de pastos i'l

' pueblo de Llera. (iNúm. 4283.)
Real ornen determinando que los alcaldes de los pueblos cuyos

FOLLETIN.

LOS PROSCRIPTOS DE S1LÁ. 
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E l viaje al templo de Isis.

(Continuación.)

En seguida salió del pavimento una mesa deliciosamente ser
v id a ,  cuya vista devolvió á Lúcio todo su valor.

— :Por Hércules, repuso saboreando el olor de cada plato; un 
francolí de Jonia ,  rodaballo, ostras y vino de Sorrento! En esta 
colación conozco .perfectamente la inteligencia sacerdotal. Senté
monos: abura me siento'-mucho mejor, y voy conociendo que la 
iniciación tiene sus encantos.

Cenó tranquilamente el-usurero,  y después se acostó.
Inútil es contar todas las tribulaciones que experimentó el 

pobre Lucio cu los 19. dias de su retiro; las abluciones que t u 
vo que hacer; las instrucciones con (pie le fastidió su patrono, y 
la privación de carne y vino á que se enconltó sometido desde 
el dia.siguiente á su llegada. A las 24 horas sabia la Júsloiia de 
ísis ,  de O d i is ,  de Oro y de Trifeo; y las tablas isiacas, sobre, 
las que se han (Miañado tanto los sesos algunos'ingenios , le eran 
completamente familiares» cuando una rosa extraña vino a tu r
bar sus meditaciones. Enmedio del silencio de m uerte 'que  le ro
deaba creyó oir cautos armoniosos, voces seductoras de hombres 
y mugeres, acompañadas de la flauta, y después carcajadas estre
pitosas. Cuando aquellos sonidos se hacían mas distintos, llegaban 
i  Lúvio como débiles y dulces ayts , y parecía que el agua gemía 
agitada por ios remo*. ;-

—¿Si será verdad lo que por ubi se dice, pensó el usurero,

sobre que  los misterios egipcios no son para las damas roma
nas mas que medios de ocultar sus intrigas? ¡Pobres maridos! 
Ya apuesto á que la mayor parte de ellos no sospechan nada. Pe
ro escuchemos.'¿Qué oigo?.... ¡Una. canción que continuamente 
repite el .nombre de Murcia L -  ¿ Si estará aqui mi muger?  ¡Ola! 
dignos pastóforos, abridme la puérla y devolvedme mi dinero.

— Profano, dijo una voz , ruega á la poderosa Isis que te ins
pire la voluntad de dar felice cima á tu iniciación, tanto mas 
cuanto que te cierran cinco puertas de hierro, cada una g ú a i -  
dada por un crocodilo como el que te ha visitado. Los ministros 
de la divinidad son justos. No puede devolvérsete tu ofrenda; pe- 
re sabrás toda la verdad,  puesto que la has pagado.

— ¡Por cierto que es bella vuestra verdad! exclamó Lúcio 
con rabia. Marcia no canta; pero la ha respondido una voz de 
hom bre,  y me parece que- la teconozco. ¡Por  Tis ífonc! Es la 
voz de Marco Tcyo Léon.

Dejóse caer el pobre Senador en su silla, y principió á refle
x ionar ,‘y-no lardó en dejar de oir poco á poco los cánticos y gr i
tos de alegría que no llegaban á él mas que por intervalos, a m i 
norándose como un concierto de ninfas y faunos que se aleja}* se 
disipa en el horizonte.'

—¡Dioses poderosos de Roma, exclamó el usurero; inspiradme 
una venganza asombrosa! ¡Paciencia! Yo lo sabré todo y castiga
ré según convenga: para ello haré uso del brazo del dictador.

Por fin pasaron ocho dias de ais lamiento,  de tinieblas y de 
feroces meditaciones,  y en todo este tiempo tomó Lucio su par
tido. Pudo razonar su venganza, y pesar exactamente en su co
razón de usurero lo que' perdería en la proscripción del tribuno 
su deudor, y este cálculo estuvo para salvar á Teyo , cuando se 
acordó el Senador de q u e ,  repudiando á Marcia y quedándose 
con su dote,  según le autorizaba la l e y ,  compensaría ventajo
samente la pérdida de su crédito. En su consecuencia decretó 
desde luego la pérdida de Servido Gota y la del tribuno que le

daba aólo. Por fin llegó el décimo dia de su re t i ro ,  y fue a- 
buscarle un mistagoga (1).  Vist ióle  de una túnica de íino; le' 
hizo beber una copa de un licor confortante ,  v le condujo a/ 
templo dáfide le esperaba el Isias (2 )  y sus ministros. '*

El cielo estaba c la ro ,  y la atmósfera pura  como h,s prime
ros dias de- primavera. Enando, ej adepto volv ió . á respirar d 
aire de los campos y vio el cielo, experimentó un vivo ptyc^S 
Siguiendo á su guia , no tardó en llegar á la ex trem idad  de un 
promontorio situado enmedio de las aguas en una lengua de lier- 
ra , y tiende allí descubrió un paisaje de 'incomparable belleza, 
á un tiempo espantoso y sublime por su inmensidad y su mag
nificencia salvaje. Á d erecha  é izquierda-se cruzaban dos enor
mes higos. En su agua trasparente y cristalina se veian reílf*ja^  
dos los dorados árboles de las riberas y el azul d e í  firmamento.’, 
U n o  de los lagos concluía en un d iq u e ,  detrás del cual st* veiif 
el inmenso Océano. El o t r o ,  dominado por enormes montaña'» 
por rocas escarpadas coronadas de abetos, iba á perderse, despn^ 
de un laigo rodeo, d e t i a sd e  las colinas de la ribera opuesta. Un. 
lugaicito lortificado dominaba aquellas colinas,  y las últiuw< 
luces del crepúsculo daban formas fantásticas á sus platafonri^ 
y a sus almenas. , i

El a jep to  quiso recordar e;i vano la pa r te .d e  la isla en (],,e 
estaba situado, aquel J u g a r ,  porque no se acordaba de habérle 
visto ni ciro parecido en los alrededores de Roma. En ló"Ijñe ,|(̂  
se engañó el usurero fue en ’creei* qué  en aquel sitio ?se •veri'li"* 
cabu uoV réunidh  para celebrar alguna festividad.. VeTiin^ p(‘r 
todas partes barcas empavesadas balanceándose en las olas, y nj 
poner el pie en la playa se andaba por un tapiz dé hojas cl'c 
rosa. E l  iuisLagogu.de Lúcio dirigió á sú recipiendario por'Ut*^

(1 )  Sacerdote egipcio que iniciaba en los m isterios^'
(2) Gran sacerdote de los misterios. á . ^  1



ü ' r mi ro s  jui  ¡sr?i<*c»onalrc '-atraviesan. las carreteras g en era les  
bien sea | ♦»r sí «mismos ó las personas q u e  deleguen al efecto,  
acompañadas  dt I ingeniero de caminos  ó de  los empleados del  
j a m a ,  y  con ci tación de  los propietar ios  col indantes ,  acoten y 

■‘amojonen los terrenos adyacentes  de  la c a r r e t er a ,  pr eviniendo 
á los ú l t imos que  en lo sucesivo no se in t roduzcan con el c u l 
tivo lucra  de lo que  m ar q ue  la l ínea acotada.  ( Id . )

C i rcu l ar  inser tando la Real  o rden comunicada  al ge fe polít ico de 
To le do  en 2 7 . d e  Agosto de  11143, en qu e  se declaraban libres 
de embargos  las cabal l er í as  des t inadas  al servicio de las d i l i 
genci as ,  delci  minándose  q ue  esta m e d i d a ,  acordada con res
pecto al ayu n t ami en to  de  Ma dr id e j os ,  se ent i enda corno gene-  
i a ! ,  según lo sol ici tado por  la compañía  de  di l igencias gene
ra íes! (Id. )

O t r a  aprobando  el d i c t amen  del  Consejo Real  emi t i do  en el ex
pediente  de  competencia  ent re  el gefe político de  T a r r a go n a  y 

~ el juez de p r imera  instancia de  Gandcsa sobre r es t i tui r  al d u -  
' q u e  de  Medinace l i  la prestación á que  con el nombre  de puja 

se hul ! , i% antes  sujeto el pan que  se cocia en los hornos de 
Mura de Kbro.  ( N ú m .  4 28  í . )

R e a l  o rden d e t e r mi nando  se-dest inen 32  2 1 9 , 4 8 0  rs. de  los 2 0 0  
mi l lones  del  emprés t i t o  para la cons t rnci ion de caminos á la 
de las car re teras  q u e  se des ignan en el estado que  á con l i nu a-  

' cien se inserta.  ( Id . )
C i r c u l a r  declarar .do regentes de segunda c l a s e ,  si lo sol ici taren,  

a '  1 s ca tedrá t i cos  inter inos de, los inst i tutos que  en v i r tu d  
de ejercicios hayan  obtenido sus respectivos dest inos.  (  N ú m e -  

' r o  4 28 5 . )
O t r a  es tableciendo las reglas q ue  deberán  observarse en la i nm e-  

djátii formación de  un  c< nso provisional  de  los montes  per te-  
m cíenles al Estado.  ( N ú m .  4 28 6 . )

O l í a  sobre  t i  modo con qu e  los gua r d i as  civiles ha n  de  hacer  el 
sa ludo á los gcfes .y  oficiales del  ejercito.  ( Id . )

O t r a  aprobando  el parecer  del  Consejo Rea l  en el expediente  y  
nulos.div competencia. -susci tada ent re  'el gefe polí t ico de  V a l e n 
cia y  el juez de p r ime ra  instancia de  Já t i va  sobre el conoci 
miento  exclus ivo de  las denunc ias  de r iegos y  daños  causados 
en la huer ta  de  la mi sma ( N ú m .  4 2 87 . )

O t r a  a los diocesanos para  que  se hagan en lodos estos reinos fer
vorosas rogat ivas  á liu de  que  recaiga J a  e l e c c i on .d e  nuevo 
Pont í l icc en persona dotada  de  las cal idades  q ue  se necesi tan 
para el m ay o r  bien de  la Iglesia catól ica.  ( N ú m .  4 2 8 8 . )

R r a l  o rden  d i sponiendo q u e  los a lumnos  d é l a s  cátedras  de escr i 
banos  que  obtuvie ren  la aprobación de  los dos cursos es table
cidos en el* decre to de  15 de  Abr i l  de  1 8 4 4  puedan  e j e rc i 
t a r  el año de  práct ica q ue  prescr ibe el a r t .  8? de dicho Rea l  
decreto en los t é rminos  y bajo las condiciones q u e  ahor a  se 
previenen.  (Id. )

C i r cu l a r  para q ue  los mozos sujetos al r eempl azo  del  ejerci to 
q ue  hayan  sui r i do  pena de presidio sean admi t i dos  á servi r  

VJtíesHé luego la plaza q ue  les cor i esponda  si han  cumpl ido  sus 
condenas  en el acto del a l i s t a m ie n t o , s iendo preci samente des
t inados  al batal lón cor reccional  de  Ceuta .  ( Id . )

O t ra  a p r obando  el parecer  d t l  Consejo Re a l  en el expediente ;  de
* competencia  ent re  el gefe polí t ico y el j uez  de  pr imera  instan*?, 

cia de  Avila con mot ivo de  ha be r  a d mi t i do  este el interdic to 
res l i t u tor io  que  dedujo Bal tasar  Sánchez ,  vecino de Cus t i lblun-  
co , á qu i en  el a lcalde de Sigeres i mpuso  una mu l t a  de  c u a 
t ro ducados .  ( N ú m .  4 2 9 0 . )

Ot ra  dec l a r ando  que  para obt ener  el empico y honores de a u d i t o r  
de g u e r ra ,  ademas  de los requisi tos qu e  se exigen en la ca r r e ra  
j udic ia l  para los magi s t r ados ,  sea condición indi spensable  h a 
ber  con t r a ido  servicios jut í d i cos  mi l i tares .  ( Id. )

R e s u m e n  de varios ..decretos expedidos  por  el mini s ter io de  G r a 
cia y  Jus t icia , relat ivos á promociones  de magis t r ados  y  n o m
bra mientes  de los mismos para  dist intas  aud ienc i as  del  reino.  
( Ide m. )

I de m de  di ferentes  dec r e t os ,  haci endo varios n omb r ami en t os  y  
promociones de  jueces de p r ime ra  instancia y  de promotores  
(Leales. ( N ú m .  4 2 9 1  )

Re a l  decreto concediendo al t eniente  general  D. Ma nue l  Bretón 
’ la gran cruz  de la o rden mi l i ta r  de  San  F er nando .  ( N ú m e -
• i o 4 2 9 4  )  -

Ci tcu l ur  encargando  á los regentes de las aud i en c i as ' d e n  cuenta  
al mini s t er io  de  Gracia  y Jus t i c ia  deí  dia en qu e  l̂ok Ifofaibra- 

1 dos  p ar a ' cua l es qu i er a  de  los cargos de  la ca r r e ra  judicial  to
te en posesión de ellos. ( Id . )

Ot ra  por  la q ue  se de t ermina  que  solo se abonen en las u n i ve r 
sidades  de ja Península  los anos de práct ica hecha en el b u 
fete de  un le t r ado por los cur sant es  de U l t r a m a r  que  sea a n 
ter ior  al dia 2 4  de Abr i l  de  1842.  ( N ú m.  4 29 5 . )

Ot r a  para q ue  los ay unt amientos  de las poblaciones q ue  no sien
do - cap i t a l es  de  provincia r eúnan  ciertas condiciones puedan  so
l ici tar  el es tablec imiento  de ins t i tutos  de segunda enseñanza.  

. ( N ú m .  4 296 . )

Real  «míen aprobando  el concurso á curatos  celebrado en » la 
diócesis de Z a r ag o z a ,  y n o mbr ando  á los i ndividuos  q ue  en 
la misma se expicsan.*' (Núm.  4 2 98 . )

T r a t a d o  de  paz y amis t ad  celebrado ent re  España y la R e pú b l i 
ca de Venezuela.  ( N ú m .  45 01 . )

Re s ume n  de  varios decretos nomb ra n d o  abogado fiscal para la 
audienci a  de M a d r i d ,  j a t ees  de pr imera  instancia y p romoto
res fiscales para dist intos pumos  del reino.  ( Núm.  4 3 0 5 )

Re a l  decreto ap r obando  J a  t i ivbiou de las provincias del  n i ñ o  
en los 5 4 9  dist r i tos electorales currespon. i lentes al  n úme r o  de 
Dipu tados  á Cortes  que  la b v de 10 de Marzo  úl t imo señala 
en su ar t í culo 56.  (N úm . 4 5 0  í.)

Es t ado qu e  de t e rmina  los Oí m . no.^ cor respondientes á cada p r o 
vincia con ar reglo a los titubes L  y 5? de la ci t ada ley para 
el nombr amie n to  de Diputados a Cortes.  ( Id. )

C i rc u la r  á los guíes poli:icos para q ue  con ar reglo á las c i rcu l a
res de 5 y 8 de Mayo  úl t imo procedan a las di ferentes  o p e 
raciones relat ivas a la formación de listas electo:ales,  ( id . )

Rea l  decreto r educiendo el númer o  de a l umnos  de la escuela 
n o r m a l  cent ral  para mué: tros de inst rucción p r i ma r i a ,  y udu. i -  
t iundo otros con especial  dest ino al profesorado de las ciencias 
exac t as ,  lisicas y u.i tu ral es. ( i d . )

Ci r cul a r  estableciendo el J d e r n a  económico que  ha de observar 
se en los inst i tutos provinciales de segunda enseñanza.  ( Id. )

Real  o rden declarando q ue  la de  16 de Dic i embre  u l t imo a l a -  
voy de las cabal ler ías que  pasan por los portazgos de bis bar
reteras con los ganados  t r a shumantes  no se considere como 
una  disposición g en e r a l ,  sino como aclaración de las du d as  
üi’iiri idas en los portazgos donde  las releí idas cabal ler ías es
t aban con a n t er io r i dad  exentas  del  pago de derechos.  ( Id. )

Ci rcul a r  i nse r tando la Rea l  orden por la que  S. M.  se digna  
a p r oba r  el d i c t amen del  Consejo Real  p n  el expediente  de 
competencia  ent ab l ado  por el gobierno político de San t ande r  

> con e l ' j i n z  de p r imera  i ns t anc ia ' de l  par t ido de dicha  c i udad  
sobre conocimiento cu el aprovechamien to  de puntos de  las 
sierras de Licuores.  ( N úm .  4 30 5 . )

Ot ra  aprobando  i gua lmente  el d ictamen del  expresado Consejo 
Re a l  sobre el expediente  y autos de  competencia  en que  es 
interesado D. Vicente  Berr iz,  promovida  ent re  el gefe poUlico 
de  Badajoz y el juez d e  p r imera  instancia  de la mi sma  c iu 
dad.  (Id. )

O t ra  di sponiendo qu e  se cante  en todas las iglesias de  la mo na r 
quía un solemne Te D c u m , se pongan luminar i as  y  se vista la 
corle por  t res días en demos t rac ión del  regocijo q ue  ha c a u 
sado la elección de nuevo Pontífice. ( N ú m .  45 9 6 . )

Ot r a  dec l a r ando  que  los oliciales que  pasen de uno á ot ro i ns t i 
tu to  del  ejeici to no deben g o z a r e n  el empleo en que  lo veri- 
l iquen mas an t igüedad  q ue  la de la fecha de la Re a l  órder  
q u e  les conceda el pase. ( Id . )

VARIEDADES.

ESTUDIOS SOBRE LA V ID A  Y  LAS OBRAS
D E  M IG U E L  A N G E L  BUONARO TTI.

(Cont inuac i ón . )

No  siendo casado Migue l  Ange l ,  su nombr e  debia  e x t i ng u i r 
se con el. Un sobr ino suyo tuvo un  nuevo vá>lago de la i ami l i a ,  
y Vasar i  se apr esuró  á c o mun i ca r  á su amigo tan tel iz nueva,  
uno nejándole que  ei baut i smo del  ■ recién nacido se habiu celes 
b r ado con gran  pompa : era  en el mes  de  A b r i l , época de  lu-  
f esl ividadcs de Pascua.

«Me aí l ige,  r espondió Migue l  A n g e l ,  que  os haya i s  regoci 
j ado  de ese m o d o , y  en t r egado  á los festejos en un t i empo en 
que  el mu ndo  debe  vest i r  luto.  Es preciso r eservar  la alegr ía 
para los justos qu e  m u e r e n ,  y  l lo ra r  cuando un pecador  nace.»

Migue l  Angel  per tenecía á esa escuela misaut iópica.  que  j a 
mas  encuen t r a  expresiones bas tante  amargas  para censura r  al si
glo y r eprender  sus vicios. «Corregid el m u n d o ,  dijo n Pau lo  111, 
á qu i en  parecían demas i ado  indecentes las l igaras del Juicio final; 
r ep i imi d  los desórdenes  que  deshonran á los cr i s t ianos;  e.^o os 
será mas diíicil  q u e  á mí  el r em ed i a r  los defectos de mi 
cuadro .»

E n  otra ocas ión,  cuando  concluyó las es tatuas  de  la capi l la 
de  los Me d i é i s ,  compuso los s iguientes versos á la imagen  de la 
noche :

L a  nol te , che t u  vedi  in si dolci  a t t i  
d o r m i r é ,  fu da  un  angelo scolpita 
in quosto sasso,  e perche do r me  ha v i t a :
Deslula se .nol credi  , e par l era t t i .

«La noche q ue  mi ras  d o r mi r  en ac t i tud tan t r anqui la  , fue 
esculpida por inspi ración de  un ángel  en este m á r m o l , ' y  por  
que  d ue r me  t iene v i da :  s i . n o  lo .crees,  despiértala y 'baldará.*

Migue l  Angel respondió por  la noche :  « Dulce es d o r m i r  y • 
reposar  en la insensibi l idad del  mármol  cuándo el crímei i  y el 
oprobio t ienen sentado su domin io  en la t i e r ra :  de j adme dormir :  
soy har to  tcüz en no ver y sent i r  : si ha b ía i s ,  sea en voz baja 
para no desper tarme.»

Grato  m ’é il sonno,  e piu Pessor di sasso
Me n t r e  che il d a n n o , e  la vergogna d u r a :
Non ved<r ,  no sentir  uVe gran v e n t u r a ;
Perú  non mi des t a r :  ¡deh!  parla basso.

Con razón se dice que  el talento es un don íunesto concedi 
do al hombre.  Miguel  Angel  no debió ser feliz. Y sin embar go ,  
su dureza de corazón , que  le inspiró la paciencia en el t rabajo,  
su le entus ias t a ,  de donde  nucieron tan grandes  i ns p i rac i ones  fue
ron el or igen de obras tan sublimes.

Se ha a t r ibu ido  a preocupaciones polít icas la especie de m i 
sant ropía que  dominaba á Migmd Angel ,  y se h.» preten üdo  que  
era g ibel ino:  en la.  guer ras  que  devoraban á la Italia en la época 
en que  vivin BmTuarolli  era .sin duda  dilieil uo segui r  un par t ido.  
P<*ro a u n q ue  uo es temos Conformes en qu e  ideas de esta n a t u r a 
leza no hayan  tenido la menor  influencia cu el t a l ento- le  M i g u e l  

A n g e l ,  todavía hay mot ivos para asegura r  ‘que todos los actos de 
su vida desmienten  semejante imputación.  No se encuent ra  m <s 
que  un solo hecho político en el curso de su larga c a r r e r a ,  en t e
r amen t e  dedicada al a r t e ,  y  este hecho es la defensa de F l o r e n 
cia cont ra  las tropas a lemanas  del  Papa Clemente  Vi l .  Florenci a  
combat ía  por  su independenc ia ;  Miguel  Angel  fue el encargado 
de cons t ru i r  a lgunas  fort ificaciones,  y  desempeñó su cucaigo con 
celo,  pero en poco no le cuesta la vida.  El  jóven ‘ t i rano coloca
do al frente dei gobierno de Florencia  quer í a  su cabeza,  y Cl eme n 
te cast igó á Migue l  Angel  como juez mas p r uden t e :  condenóle á 
cons t rui r  la capaila de los Medicis  en Florencia.  Asi fue qu e  pa
ra expresar  una opinión en t er amen t e  pat r iót i ca ,  Migue l  Angel  
esculpió las admi rab l es  es tatuas del d i a ,  de la noche ,  de la a u 
rora y del  c respúsculo ,  y el inimi tabl e  Pcnsiero } en q ue  se lla
lla tal grado de expresión capaz de  desesperar  á cua lqu i e r a  q u e  
maneje el mármol  y el cincel.

T i c i a n o  debió su fama á Caídos V ;  Rafael  t r abajó para F r a n 
cisco I. Es t e  Príncipe tuvo en su cor le á Premal iee  y á L e o n a r 
do de V i n c i ; pero Migue l  Angel  no enr iqueció con sus ob r as  
maes t ras  mas que  á su c iudad natal .  E n  R o m a t rabajó para I03 

Papas  q ue  no eran guulfos ni gibel inos,  que  odiaban igua lmente  
á los representantes de ambos  par t i dos ,  el Ruy  de Franc i a  y el 
E m p e r a d o r ,  y que  se servían a l t e rna t ivamen t e  del  uno par a  
desembarazarse  del  otro. Miguel  Angel  par t icipaba i nduda b l e 
mente  de la aversión de los Papas  para con todos ios bárbaros,  
fuera cua lqu ie r a  la nación y el par t ido á que  per teneciesen:  este 
es el hecho mas patente de sus sent imientos pol í t icos,  y  que  es 
inf ructuoso buscar  en otra parte.  Migue l  Angel  habia  visto á 
Ro m a si t iada por  los soldados franceses del cardenal  de Amboise;  
mas  de una vez vio á los f u r i o s osy  ebr ios a l emanes  del  condes* 
lable de  Borbon e n t r a r á  saco la c i udad  sant a ;  l is habia  visto 
asesinar, ,  violar ,  i ncendiar  y des t ru i r  como los  vándalos de G e n -  
serico;  y á haber  de escoger ent re  dos males ,  es creíble (pie h u 
biera piefer ido los I r aneesesy  (p í ese  hubie r a  hecho gandío;  pero 
Migue l  Angel  j amas  se hal ló colocado en e>tu a l t e rna t iva ,  y todo 
induce  á creer  (pie era de la misma opinión qu e  Benvenuto 
Col l i ni , a unque  no hiciese t anto ruido como este. Cell ini  r espon
día c ie r t amente  al sent imiento secruto de todos los ar t i stas de  
Ital ia cuando pretendía haber  muer to  por su mano ai condes t a
ble de Borbon en el sitio de R o m a ,  y  al Principe de Orange  en 
el de Florencia .  Las  desgracias de la Ital ia eran muy  bastantes 
¡jara l lenar  de  a ma r gu ra  el corazón de  un i t a l i ano;  pero cu 
aquel los t iempos de t u rbu le nc i as ,  los desastres de la guer ra  eran  
tan comunes  que  ya no caus J ) uu  gr ande  impresión.  No vaci l a
mos en deci r  que  los í iesgbs y los peligros de  su patria no fue
ron los que  cont r ibuyeron  de una  manera  sensible á hacer mas 
sombr ío el carácter  de Miguel  A n g e l ,  sino que  es preciso buscar  
mas pa r t i cu l armen t e  en la influencia de las ideas rel igiosas,  y en 
el gi ro que  el carác ter  de  Buonarol l i  dio á estas mi smas  .idea-, 
la expl icación de la t inta melancól ica de su tálenlo.  La histoi ia 
de  las desavenencias de Migue l  Angel  con el Papa Jul io  II no 
deja la me n o r  d ud a  sobre este punto.  Los cont inuos ar reba tos  
del  a r t i s t a ,  su genio poco conci l iador  , sus suscept ibi l idades ,  m e 
jor  d i remos  , sus manías ,  formaron un hombre  con el cual  lúe  
s i empre  diíicil vivir.  Ei  carácter  de Migue l  Angel  modií icó su 
talento inven t ivo ,  y toda su vida nos lija en esta idea sobre su 
c a r á c t e r , porque fue consecuente cousigo m i s m o ,  tanto cu sus 
buenas  como en sus malas cua l idades ,  y  su poderosa o r ig ina l i 
dad  nunca ha sido desment ida .

Apenas  ciñó la t iara el Papa Ju l io  I I ,  puso á la vez en

cal le de  chopos.  At r avesa ron  después  u n  hosque de  m i r t o ,  s u 
bieron á una  roca , y desde a 1 li descubr i e ron’, de t rás  de  un  seto 
de  espinos,  la es t recha pue r t a  del  templo de Lis.

v . 

L a  noche de las apariciones.

Abr ióse  H vest íbulo del  t emplo  á la aproximación del  r ec i -  
p i eu d< i i i o \  de  s uépadr ino.  A qu e l ' v e s t í bu lo  consist ía en una ¡lia
za ce r rada  ¡ or  un senc i l lo ' ce r cada  de t ab l as ,  como se e n cuen t ra  
r epresentada  en las p i n t u i as  del  I l e reu l ano .  E n  el cent ro  de 
a q m l  recinto habia un a l ta r  c t i adrangnlar .  Cu a nd o  ent ró  Luc i o,  
le ent rega ron una  bandeja  de  ¡dala l lena de  flores y legumbies .  
Ar rodi l lóse  oc iante  del  a l t a r ,  a r rojó aquel las  pr imicias  al fuego,  
l evan tóse ,  y ,  según la o rden de  los mini s t ros  , se t endió en un 
(eret io.  Después le cub r i eron  con un  paño m o r t u o r i o ,  y  en se
gu ida  sint ió ei adepto  q ue  j e  a r ra s t r aban  al fondo de  un a b i s 
m o ,  q ne  le ba l anceaban en el espacio,  y  que  le precipi taban.  Su 
m i d a  du r ó  m uc h o  t i empo,  degenerando  aquel  movimiento  osci 
l a to r ia  en ot ro m u y  du lce  Detúvose por fin en un  pavimento  de 
ar ena  , tentóse los miembros ;  y encont rándose  en bueu estado,  
no se incomodo gran  cosa cont ra  el modo de  viajar  de  los Lia -  
eos. El  lienzo qne  le cubr í a  cedió fáci lmente á sus esfuerzos;  
sentóse en el f é r e t r o ,  y  uyró  por  t odas  p a r t e s ,  buscando a lguna 
luz y escuchando á ver  si percibía a lgún  ruido.

C o n o c i o q u e . s e  iba a p o j t  rábido*de* el poco á poco la e m b r i a 
guez;  pero una e mbr iaguez  q ue  ex^l lab¿j , su imaginación y  d ob l a
ba  sus fuerzas.  No  t a rdo  en oi r  un  c l amoreo fúnebre  de  c a mp a 
rías , á  éuyas  vibraciones  r espondían los lat idos de su corazón.  
Rá p idos  re l ámpagos  d e s l umh r a r o n  sús ojos:  Li jó los arcos de una  
inmfcnsa bóveda r e tumbó  el t r ueno  y resonó la v o z j e l  santuar io.

— D ichoso ’fcüciu',-decía; has alruvtísado sáhó y*su lvo el p e li

groso camino  q ue  conduce al i nf i e rno ,  gracias  a la protección 
de la poderosa Lis.  A r ma t e  de valor ,  y recor re sin miedo ei pe 
ligroso camino que  se ab r e  de l an t e  de tí. Si puedes vencer  lu 
t e r r o r ,  saldrás del  fondo de la t i e r r a ,  volverás* a. ver  la luz del  
sol ,  y sondearás los 'misterios de la i nmut ab l e  verdad.

A todo es to,  ia cabeza del  recipiendar io estaba cada  vez peor. 
El  breva je que  le habia dado  su mLlugoga habia ext raviado 
comple t amente  su r azón ,  después  de sus a y un os ,  de sus so l i t a 
rias medi taciones y de sus largas noches sin sueño , pasadas en 
c ombi na r  su venganza cont ra  Tuy  o y  Murcia .  Di-puesto como es
taba á creerlo todo,  y a no re t roceder  en nada de cuanto  el órnen
lo le presentase, ,  se adelantó con ¡llanta resuci ta.  Por todas pa r 
tes veia murciélagos y cabezas de muer to con a l as ,  revoloteando 
á su a l r ededor ;  en fin vió todo el infierno p a g a n o ,  el infierno,  
l úgubre  como el fanat i smo de los sacerdotes,  y7 desvergonzado c o 
mo l a s  ficciones de  los poetas.

Vi rgi l io  nos ha descri to en el l ibro sexto de su E n eid a  esta 
ú l t ima  prueba-de  la iniciación,  en que  el aspi rant e  debia  estar  
r odeado por todas ¡jarles de objetos tei rorí fnos.  Por  todas par tes 
se veian campos abrasados ,  t ómenles  de  fu eg o ,  choque  de cade
na s ,  sordos gemidos ,  r epugnantes  y amenazadores  monst ruos ,  con
denados  bl as femando en los suplicios y sombras  errantes.  E ume -  
dio de  aquel la t urba  de apar iciones , agi t aban las furias sus a n 
to r chas ,  ladraban los per ios,  y las infernales  d iv inidades  estaban 
sentadas  en sus trono* de ébano.  C ua ndo  Lúcio contemplaba  t o 
do a q ue l lo ,  sint ió qu e  le a r r e b a t a b a n ,  que  le sume ig i an  en una 
rápida cor r i ente  de a g u a ,  a t ravesó u n a  nube  de J u e g o ,  después  
ot ra  de  .aire .tan fuer te  como, el h u r a cá n ,  y  fue a caer  sin sent i 
do en el pav imento  del  vest íbulo adonde  le habia conducido al 
pr incipio su mistagoga.

All í  se le exigieron j ur amen t os  t e r r ibles  qu e  p ronunc ió  so
bre  cien puñales  desnudos  , y  al l í  e l .  maes t ro de  ceremonias  le 
di jo la pa labra  s up r ema  de  la^ciencia i ncreada.  Ot ros  mini s t ros

infer ior rs  pusieron al cand ida to  12 túnicas de l i n o ,  cubr ió  ele  
con la ol impiaea , magníúco mant o de púr j  ur.i bor rajeado de íi - 
gu r as  de animales.  Pusiéronle  en una in; no un candelero de  
píala y en la ot ra  un ¿istro,  y en la cabeza una corona de pa
piro y de palma.  Ahí i(ú* iise después las p i u r í a s  del  san tuar io ,  y  
el iniciado pudo contemplar  á Lis  Pelágica rodeada de lodo J  
apara to  de su eol io y de todos los a t r i buios  de su divinidad.

Aparecía b jo la l igura de una muger  de 50  anos de u n í  
belleza varoni l  y se vera.  Sus  ojos de color  camaleón t enían un  
esplendor  divino.  Al ver  lo perfecto de su nariz y la finura y 
voluptuos idad de sus l abios,  se hubiera  dicho q ue  eran obra del  
cincel de Mi rón y do Piaxi teles.  Serpientes  mezcladas con e s p i 
gas de t i igo rodeaban su f í en t e ,  y las flores de  su corona y  las 
t i e n / . a s de  sus negros cabel los f ormaban una especie de  ILtouci -  
llu como <i de las esfinges. Iba vest ida de una túnica r a y a d a ,  y  
eu< imn l levaba una banda de seda bordada de ros.as y . sembrada 
de estrellas.  Un sis t io de oro coronado de un tántalo ( 1 )  b r ¡ -  
11..l>a en su mano  de r ec h a ,  y  en la i zquierda tenia la cruz he rmé
tica que  di s t i ngue á los dioses de Egipto  en todos los m o n u m e n 
tos de la ant igüedad .

De pie de l ant e  del  a l t a r  y7 vuel to de  cara al pueblo es taba 
el L i a s  vest ido de ropas t a l a r e s , t eniendo en las manos la u rn a  
ó cipfc mi - t e r iosa ,  cuyo secreto no puede  penet rar  n i ngún  profa
no sin morir .  Rodeában le  una m u l t i t u d  de  sacerdotes y  mi ni s
tros. Arrodi l lóse Lúcio enmedio  del t e mpl o ,  i l umi nado  de  t or 
rentes de l uz ,  d i r igió á la diosa una corta suplica en acción de 
g rac i as ,  y se separó la asamblea.  Después el mistagoga del  usu
rero le condujo á un salón in m ed ia to , donde el Lias y, dem as 
sacerdotes le esperaban alrededor de una mesa suntuosam ente 
servida.
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